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Otras disposiciones

LEDESMA BÁRTRET

MIl\ISTERIO DE JUSTICIA

22071 ORDEN de 22 cf.e fuUo de 1983 1'0;' la qU6 66 es
tablece con carácter deftnittvo _1 Regi8tro Civil
único de San Cnslóbal tU La Laguna..

Ilmos. Sres.: La conveniencia "de establecer el Registro Ci·
vil único en las poblaciones con mé.s de un Juz.gado de Dis
trito ha. sido. reconocida por el pree.mbulo del Decreto 1138/
1969, de 22 de mayo, que reform6 parcialmente el Reglamento
del Registro Civil. .

Este sistema, ya implantado en muy numerosas" poblaciones
españolas, se extiende ahora a san Cristóbal de la lAguna,
estableciéndolo con carácter deftnitivo de acuerdo oon una de
las fónnulas permitidalS por ~l a.rt1culo 44 del Reglamento del
Registro OviL - . ,

En su- virtud, de conformidad con la sala de Gobierno de la
Audiencia Territorial de Las Palmas y del Consejo General
del Poder Judicial y a propuesta, en las' e6Íeras de BUS res
pectivM competenciE\!lS, de la .bocret8na Técnica de Re-1adones
ron la Administración de Justicia y de la Dirección General
de los Regist.ros' y del Notariado,
Es~ Ministerio ha tendio a bien ordenar:

Articulo primero.-En el término municipal de san Cristó
bal de La L&guna (Santa. Cruz de Tenerifel el Registro Civil
será úniro. Todas las funciones relativas al Registro corres·
ponderán al Juzgado dI:! Distrito número uno y, en la esfera
de su propia competencia. al Juzgado de Primera Instancia
del mismorrumero.

Artículo segundo.-Correspondertm igUalmente al Juzgado de
Distrito número uno:

al La tramitación y resolució:Q. de los actoe 8. Q.ue se r&-
fiere el artículo 17 de la Ley del Registro Civil. ,

bl El cumplimiento de las funciones. propias df;l1 Deoe..nato,
particularmente el reparto de los asuntos civllel '1 penales y
la laga1iza.ci6n de libros de comercio. .

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera,-eorreaponderlL al Presidente de la Audiencia T~

rritoria... tomar las medidas oportunas para la puesta en mar·
cha del nuevo sistema, singularmente para ad&Crlbir, den~ro

de la plantila existente. los Oficiales, Auxiliares y Agentes ne
cesarios al &gistro Civil.

Segunc:a.-La presente Orden ministerl.&l entrari en vigor
a las tre1nta dias de BU pv.blicaoi6n en el .Boletín Oficial del
E&tado».

Lo qúe digo a VV. 1I. para su oonocimlento y demás efectos,
Dios guarde a VV. ll. muchos aftos.
Madrid, 22 de júlio de Ill83.

UrnaS. Sres. Secretario TéCnico de Relaciones COn la Adminis
tración de Justicia y Director general de los Registros y del
Notariado.

MINISTERIO DE DEF,ENSA
22072 REAL DECRETO 21751JS83. ele 28 de julio, por el

' que ,e concede .La Gran Cruz de San Hermenegildo
al General de Brigada de lnfanterf.a don Fernando
Yrayzoz Castejón.

En consideraci6n a lo solicitado por el General de Brigada de
Infanteria, Grupo .Mando de Armas-, don Fernando Yrayzoz
Castej6n, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle 1& Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día 5 de diciembre de 1982, techa t::n Q.Ue cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 26 de Julio de 1983.

" ' . , 'jUAN CARLOS R.

El Ministro de Defenaa.
NARCiSO 5ERRA 5ERRA

"2073 REAL DECRETO 2l1/J11983, do 28 de 'ulia, por el
t;. que S8 concede la Gnm Cruz de San HeTmenegildo

al General de Brigada de Infanteda don Luis Cuesta
Delgado.

En consideración a 10 solicitado por el General de Brigada de
Infanteria. Grupo .Mando de Armas_, don Luis Cue~ta Delgado, I
y de conformidad Con 10 propuesto 'por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran ,Cruz de 1& referida Orden, con
la antigüedad del dia 3 de marzo de 1985, fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MtnIstro de Defensa,

NARCISO SERRA 5ERRA

MINISTERIO DEL INTERIOR
22074 RESOLUCIDN de 27 de tunio de 1983, de la Sub·

secretar1a, por -la que .e publica la conces~6n de
la 'Ordan ·del Mérito dal CuerJ)o de la Guardia
Civil, al personal de dicho Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el arUculo 9.0 , apartado
bl, del Reglamento de 1& Orden del Mértto del Cuerpo de la
Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 (.Bo
letin Oficial del Es~ado-, número ~7, del 12l,

Esta Subseeretarfa resuelve publicar en el "Boletin Oficial
del Estado_,Ia conoesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la Guardia Civil, al personal de dicho Cuerpo Q.ue se indica:

Cruz t:on dtstintivo rolo

Guardia Civil don Andrés Ortega Mollna.

Cruz; con distintivo blanco

Cabo 1.- don Bernardo Pacha Cendrera,
Guardia ~h11 don Juan Ortega Garcia.

A estas condecoraciones les es de aplicación la exención del
artículo 165-2-10, de 1& Ley 41/1964, de 11 de lunio. de Reforma
del Sis~ma Tributario.

Madrid, 27 de junio de 19S3.-El Subsecretarío. Carlos San
juan de la Rocha.

MINISTERIO DE TRABAJO
y. SEGURIDAD SOCIAL

22075 RESOWCION de 10 do tunlo de 1983, de la Direc
ción o.n.ral de Trabaio. por la que •• dl.pone la
pubUcad6n del Convento ColecUvo de dmbito tnter
prov-inctal para la. EmpreBG -Galletal Artitlch. So
ciedad Andnima_.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interpro
vincial para la Empresa. cOalletas Art1ach•. S, A,_. recibido en
esta Dirección General de Trabajo con fecha 17 de Junto de
1983. suscrito por la Comisión Deliberadora el dia 11 de mayo
ce 1983. y de conformidad con lo dispuesto en el arUculo 90.2
y 3 de la Ley del Estatuto de los TrabaJadores? artículo ~, bl,
del Real Dberete 1040/81. de 22 de mayo, sobre registro y de
pósito de Convenios Colectivos de trabajo, esta Dirección Ge-
neral acuerda: ...

1," Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Diree<:ión General, con notificación a la Comisi6n Nego·
dadora.

2.0 Remitir al texto del mismo al Insütuto de Mediación,
Arbitraje. y Conciliaci.6n UMACL

8." Disponer su publlc lelón en el .BoIeUn Oficial del Es-
tado_. . - .

Madrid, 20 de tumo $19 1983.-El. Director general, Francisco
José Carcia Zapata. - -

Comisión Deliberadora del' Convenio ColectIvo de ámbito fn
terproVincial para la Empresa cOaUetas ArUach. S. A.••


